DECRETO Nº 2626.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Habilítese a la Intendencia Municipal de Lavalleja a efectuar el trámite de transferencia de oficio de vehículos automotores, cualquier sea la fecha de la última titulación registrada, previa intimación con plazo de 30 días, al último titular, para que proceda a la transferencia voluntaria.

Artículo 2º - Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a quince de

agosto del año dos mil siete.-

     Héctor Loza Airaudo

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

